
No. de contrato: 0150

Contrato de prestación de serv¡c¡os ba¡o el rég¡men de honorarios asimilables,
que celebran por una parte Ia Secretaría de Educación Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón
Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a quien en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seruic¡os".

Nombre BAEZ RIVERA GERARDO LUGO

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del ¡mpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprendido del
01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabil¡dad para esta y sin

necesidad que medie resoluc¡ón judic¡al alguna por incumplimiento de cualqu¡era
de las obl¡gaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y perju¡cios
que por inobservanc¡a o negligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el ún¡co responsable de la ejecución de sus seruicios cuando no se ajusten a

los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera
antic¡pada y prev¡o aviso por escrito con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por nin8ún motivo este
contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de
un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesar¡as para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡miento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere n¡ reconoce obligac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Traba.io; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al seru¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Constitución PolÍt¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Asim¡smo, "El Prestador de seru¡c¡os" no será considerado como traba.iador n¡ de
base n¡ de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestac¡ones de seguridad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡cios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las disposiciones contenidas en el capítulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renunc¡an a cualquler otro fuero que por razón de su dom¡cil¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de ratif¡cac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Cludad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero delaño2026.

"[a SEPE" "El Prestador de S€rv¡c¡os"

Dr, Homero Meneses

Estado

SEPE

"Testigo"

Roldan Xoch¡temo Mol¡na
Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

Edad

R.F.C

Nacionalk ad
Escolaridad
Dom¡cilio

Estado Civ¡l

Teléfono

TECNICO EN INSTALACIONES

DECLARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personalidad jurÍdica y patr¡mon¡o propio de conform¡dad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de
la Constituc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo L, fly 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Administrac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplimiento a las obl¡gac¡ones
del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad juríd¡ca como
Secretario de Educación Pública del Estado, mediante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

I.4, Que señala como dom¡cilio el ublcado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales asentados en

el proemio del presente instrumento son fidedignos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comis¡ón en el serv¡c¡o públ¡co n¡ se

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la
del presente contrato no está prestando seru¡cios por honorarios en la m¡sma y/o
d¡stinta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡stración Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pud¡era generar confl¡cto d€
intereses para prestar los seruicios, objeto del presente contrato.

11,3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en
forma personal, independ¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡vidades ¡nternas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civil.

il1. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La 5EPE" y "EI Prestador de Seruicios" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA, - "El Prestador de Seruicios" t¡ene la d¡sponib¡lidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se ob¡¡ga a prestar sus seruicios en el horario
as¡gnado, como INTENDENTE en el centro de trabajo denom¡nado ESCUELA

PRIMARIA'IUSTO SIERRA" CON C.C.T. 29EPR0056C; UBICADO EN CALLE.IUSTO

SIERRA, NO.1 BARRIO DE SAN ANTONIO, HUAMANTTA.

SEGUNDA, - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seruicios" ún¡camente la
percepción por $5,0ü).00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M,N,) de manera neto
quincenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún
caso dicha cant¡dad conven¡da podrá var¡ar durante la vi8encia del presente
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Ito. de contráto:0150 contrato conforme alartículo 94, ñacción lV de la L€y dellmpuesto sobr€ la Renta,
por r€. Honofafios asimilables.

Coñk.to d€ prcrtación de seNicior bajo €l rétiméñ d€ hoñoErios as¡milábl€s,
que ce¡ebrañ por una parte la Secretaría de Educ¿.ión Pública del Erado, a través

del Dr. Homero Meneses Herñánde¿, en tu carácter de Secretario de Educaciór
Pública del Estado, á quien eñ lo §lcesivo se le denominará "Lá SEPE" y por la otra
parte la p€rsona cuyos datos 5e enuncian enseguida, a quien en lo suEesivo y para

los €fedos delpres€¡te contrato se l€ denominará "ElPrert.dord€ S€dicior".

TERCERA.- Elpr€5eñte co¡trato te ndrá validez durante elp€riodo comprendido del

0t al 3l de mano d.l año 2026, a.larando que "La sEPE" en cualqui€r mom€nto
podrá dar por termiñado €l presente contrato sin respon§abilidad gara €sta y 5¡n

ñecesidad que medie resolución lud¡cialaltuna por incumplimiento de cualquiera

de las obligaciones erablecidat en €rte contrato.

CUAiTA. - "ElPrcstador de Servicios're nace responsable d€ lo5 dáños y per,uiciot
que por inobseNanc¡a o neSlitencia de su part€ cau5ar€n a "ta SEP[", por lo que

será el único responsable de la ei€cución de sus seruicios cuando no se ajulen a

los términos y cond¡c¡ones delgresente coñtrato,

Ed.d
R.f.c

i¡.loí.|¡d¡d

Doñ!álb
TECN CO EN ]NSTALACIONES

Asimismo "L?s part€s" podrá dar por concluido dicho coñtrato ro¡ rnanera

anticipada y previo avi§o por escrito €or 15 diar d€ anticig.ción a 13 otra, por asi

convenir con sus interese§ p€rroñales. Recordando que pof ni¡8Ún motivo est€

coñato se considerará prorotativo y se requerirá nuevament€ la celebración de

un nuevo coftrato poresc.ito coñ larfomalidades necesafias para !u valid€z.

BAEZ RIVERA6ERARDO tUGO

1.1. Que el tstado de Tlaxcala, es una Entidad Fed€rativa, L¡bre y Sob€rana, coñ
peronalidad juridica y patr¡monio propio de conformidad con lo dirpues¡o en los

articulos40y43 d€ la Constitución Política de lor E5tados unidos Mexicanosy 1de
la connirución Política delErtado L¡brevSoberano de fl.xcala. Asimismo, "El Prestador de Serviciol' no s€rá cons¡derádo como fabaiador ni d€

báse ni de confiañ¿a para los efectos le8ales Y en Part¡cular para obteñer las

prenaciones d€ 5€suridad §ocial.1.2. Que acorde con lo establecido e¡ el .rtículo 1, 11y 46 ñaccióñ I de la L€y

ortánica de la Administ.ació¡ Públicá del tnado de Tla(c¿la, la Secr€táría de

tducación Pública d€lÉstadoes r€tpons.ble de darcumplimiento a la5obligaciones

del Estado €n materia educativ¡ y le corresponde el¿borar, ejecutar y evaluar los

conv€nios qu€ €n mater¡a educativa celebre elGobierno F€d€ral.

sExIA. - Lá "5EPE" y "ElPr€ttador de §eNiciol' aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato s€ .eská por las ditposiciones cortenidas €r €l caPítulo l, de

lo5 artículos 2254 al 2263 del Código Civil para el E§tado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes 5e someten a la iurisdicciÓn d€ los Tribunales del Efado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero qu€ por razón de su domicilio pr€señte

o futuro llegaran a teñer.
13. Que elDr. Homero Meneses H€rnánde¿, acredita su personalidadlurídica como

Secretario de Edlcación Pública del Estado, mediánte el ñombramiento exP€dido
por la C. Gob€.ñadora delErtado deTlaxcalá, con fecha 31deágosto dé 2021.

1.4. Que señala como domicilio el ubicado en CarrÉtera F€d€ral Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No.5, Colonia Lás Ánimas, códito Postal 90030, en la cit/dad

Leldo €l preren¡e cortrato por lor corñp.reci€nt€s, lo aceptan en cada una de 5ut

part€5 f rmando al talte en §eñal de ratific¿€ión Para lodos los ef€ctot legale§ a los

que haya l¡rtar- En la Ciudad de Tlax€ala, Tlaxcala, el día o1 d. ¡Eo del .ño 2025.

DECLARACIONES

OE "IA SEPE"

OEL"PRESTADOR OE LO5 sERVICIOS"

el proemiod€l p.esente insrumentosonfid€di8no!.

t. DE "LAs PARfES"

CLAU5ULA5

QUINTA, - Para ¡a interpretación y cumplimiento d€l presente contrato, "La 5EPE"

no adquiere oi reconoce obl¡gación alguña de ca.ácter láboral a favor de "El

Prest.do.de Servicios" en vinud de no ser aplicables a la relación conractualque
consta de este in§trumento los artÍculo5 1 y 8 de la Ley federal d€l rrabaio) del

arti.llo 8 de la L€y federalde losTrabajadores alSe¡vic¡o delEstado, apartado "8"
delartículo 123 de lá Conlirución Política de los Estados Unidos [4.xicanos.

It.l. Mañiñesta bajo protesta de decir v€rdad, que se encle.tra en pleno toce de

sur f¡cultades, con p€rsonalidad juridica y que los dato§ pertonales asentados en

"La SEPE"

Dr. Homero Menes.s
sec.etario de Educación Públicá

L¡C,

c.P

C. G€rardo luto

'"féstigo"

11.2. Oue no desempeña empleo, (a.go, (oñúión en el servicio público ni se

encuentra inhabilitado para el desempeño de €stos, ¿sícomo que a la suscriprióñ
del p.es€nte coñtr.to no erá prestando servicios por honorarios en la misña y/o
distinta dependencia o entidad d€ la Adminútráción Pública Federal Y que no se

eñcuentra en al8ún otro puesto o siruación que pudiera g€¡€rar corflicto de

intereses pafa pr€ttar los servicios, objeto delpreseñt€ co¡fato.

11.3. "El Prestador de s€tuicios" §e obliga a apl¡€ar lo5 conocimientos qu€ posee en

folma personal, independiente e intra¡5f€rible cumpliendo y respetando la§

norñatividades ¡nternas qu€ rig€ñ "L¡ SEPE", .onsiderando que amb¿s parte§ son

Dleñam€nte coñ§cientes d€ que elpr€9ente contrato es de caráctercivil.

.ao.

lll,1. "!a SEPE" y "tl Pr€stádor de Serviciol'deda..n que e§ §u firme voluntad

c€l€br.r €lpresente contrato, para lo cualcoñvienen en sujetars€ a lassiguiente§:

PRIMERA. - "E1 Prestador de Servicios" tiene la ditDoñibilidad para cuñplir con la

€ncomienda de "La SEPE", por €nd€, r€ oblita a prefar 5us servicios en e1 hora.io
asiSnado, como INTEI{DEI{TE ¿ñ el cenro d€ trabajo deñoñinado ES€UELA

PRIMARIA 1USTO SIERRA" CON C.C.T. 29EPR0O56C; UBICADO El{ CAILE iUsTO

SIERRA, NO.I AARRIO DESAN ANTOI{IO, HUAMANTLA.

SEGUNDA.- "1á SEPE" seobli8a a paBara "ElPreetadord€ Servicios" únicamente la

percepción por St0m.00 (clt'¡co MIL PEsos (x)/100 M.N.l de manera n€to
quiñcenal, despué§ de la retención de impuesto§ §obre la renta (l.S.R). E. ninSún

caso dicna cantidad coñvenida podrá variar durante la vigencia del presente

,ela delDépartámento de Nóminas

de la SEPE
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